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INFORME DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN DE 
PROPUESTAS EN EL MARCO DE LA SELECCIÓN DE MINIMA CUANTÍA 

IPMC-028-2026 
 

 
En Simijaca Cundinamarca, a los diecisiete (17) días  de Junio de dos mil veintiséis 
(2026), siendo las 5:00 p.m.,  se procede a realizar la evaluación y verificación de 
los requisitos de la ofertas presentadas para la SELECCIÓN DE MINIMA CUANTÍA 
IPMC-028-2026 cuyo objeto es “SUMINISTRO DE ALIMENTACION Y 
ALOJAMIENTO PARA LAS UNIDADES DE POLICIA Y EJERCITO QUE 
PRESTEN SU SERVICIO EN EL MUNICIPIO DE SIMIJACA, EN LAS 
ACTIVIDADES DE SEGURIDAD DENTRO DE LOS EVENTOS QUE SE 
REALICEN EN EL MUNICIPIO DE SIMIJACA CUNDINAMARCA Y QUE 
REQUIERAN ESPECIAL INCREMENTO EN EL PIE DE FUERZA EN EL AÑO 
2026”, una vez vencido el termino para subsanar, así: 
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IPMC-028-2026 
 

OBJETO: “SUMINISTRO DE ALIMENTACION Y ALOJAMIENTO PARA LAS UNIDADES DE POLICIA Y EJERCITO QUE PRESTEN SU SERVICIO EN EL 
MUNICIPIO DE SIMIJACA, EN LAS ACTIVIDADES DE SEGURIDAD DENTRO DE LOS EVENTOS QUE SE REALICEN EN EL MUNICIPIO DE SIMIJACA 
CUNDINAMARCA Y QUE REQUIERAN ESPECIAL INCREMENTO EN EL PIE DE FUERZA EN EL AÑO 2026.” 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS TÉCNICOS EN LA IPMC-028-2026 
 
 

PROPUESTA #1 

DOCUMENTOS DE 
CONTENIDO 

TÉCNICO OBJETO 
DE VERIFICACIÓN 

REQUERIMIENTO DOCUMENTO DE LA OFERTA 

JOSE IGANACIO 
HERRERA 
VILLAMIL 
CC: 79.168.479 
de Ubaté 
Cundinamarca  

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

1-EXPERIENCIA 
MÍNIMA 
REQUERIDA 

El proponente deberá acreditar mínimo la ejecución y terminación de dos (2) 
contratos cuya cuantía sea igual o superior al 100% del valor del presupuesto 
oficial, cuyo objeto corresponda al SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN Y 
ALOJAMIENTO. 
 
ACREDITACIÓN: La experiencia podrá acreditarse con certificaciones o copia 
de: 

 
I. Contratos ejecutados y terminados con anterioridad a la fecha de cierre del 

proceso de selección, y   
II. Que la sumatoria del valor de los contratos cuyas certificaciones allega, 

sea igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial 
estimado para la presente contratación, expresado en SMMLV. 

 
La experiencia del PROPONENTE PLURAL (unión temporal o consorcio) 
corresponderá a la experiencia que acredite uno o varios de los integrantes del 
PROPONENTE PLURAL. 

El proponente allega los 
siguientes documentos: 
 
Anexa: Contrato.  
CONTRATO: SGG-009-2018 
Objeto: SUMINISTRO DE 
ALIMENTACIÓN REFRIGERIOS E 
HIDRATACION A LOS JURADOS, 
DELEGADOS, AUXILIARES Y 
ESCRUTADORES DE LAS 
JORNADAS ELECTORALES A 
REALIZARSE EN EL MUNICIPIO 
DE UBATE AÑO 2018.  
VALOR CONTRATO: $ 19.872.000 
 
 
 
El proponente allega los 

CUMPLE  
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En consecuencia. EL PROPONENTE PLURAL podrá presentar certificados que 
acrediten la experiencia de uno o más de sus miembros, siempre que éstas 
cumplan con los requisitos exigidos en el presente numeral para acreditar su 
experiencia mínima. 

 
Por lo anterior, EL PROPONENTE deberá diligenciar y presentar el ANEXO 
EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PROPONENTE, el cual será verificado por EL 
MUNICIPIO, respecto de las certificaciones presentadas por EL PROPONENTE. 

 
A. Cuando se aporten certificaciones estas deberán contener como mínimo 

lo siguiente:  
  

v Nombre de la entidad contratante 
v Número de contrato, fecha de suscripción 
v Objeto 
v Fecha de inicio, fecha de terminación y tiempos de suspensión si los hubo 
v Firma del funcionario o persona que la expide  
v Nombre del contratista. 
 
B. Cuando se acredite con base en copia de contratos, se deberá adjuntar 

además uno de los siguientes documentos: 
 

v Acta de recibo final y/o de liquidación. 
 

C. Cuando la experiencia se acredite con certificaciones o contratos 
celebrados con personas naturales o jurídicas privadas, además deberán 
aportar la facturación que respalde el contrato o contratos que pretenda 
hacer valer. 

 
NOTA:  Cada certificación o factura debe corresponder a un (1) solo 
contrato. 

 

siguientes documentos: 
Anexa: Contrato.  
CONTRATO: SS-GPS-268-2021 
Objeto: PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE LOGÍSTICA 
INTEGRAL COMO ACCIONES 
DE IMPLEMENTACIÓN DE 
LAS POLÍTICAS PUBLICAS DE 
FAMILIA, JUVENTUD, MUJER 
Y EQUIDAD DE GENERO, 
DISCAPACIDAD, PARA 
LLEVAR A CABO LOS 
DIFERENTES EVENTOS DE LA 
DIRECCIÓN DE ACCIÓN 
SOCIAL PRESUPUESTADOS 
POR LA SECRETARIA DE 
SALUD DE LA VILLA DE SAN 
DIEGO DE UBATÉ. 
VALOR CONTRATO: $ 21.100.000 
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3-
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE 
OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO 
 

ITEM ACTIVIDAD DENOMINACIÓN DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

1 DESAYUNO 

CALDO / 
CHANGUA 

caldo con costilla / o 
changua 100g. 

1 
BEBIDA 
CALIENTE chocolate 7 oz. 

CARBOHIDRATOS pan tipo campesino 

PROTEINA huevos preparados al 
gusto 70g. 

2 ALMUERZO 

PROTEINA Carne res, cerdo, pollo, 
pescado. 150g 

1 

CARBOHIDRATOS 
Arroz o pasta y 
Tubérculo o 
plátano 

Arroz o variedad de pastas Papa, 
yuca, plátano, tortas. Dos 
porciones medianas de 
140g - 100g. 

VERDURA O 
ENSALADA 

Zanahoria, lechuga, repollo, 
espinaca, tomate, pepino, 
ahuyama, cocidas o crudas. 70g. 

SOPA O CREMA A base de cereales, tubérculos, 
mixtas o de verduras. 200 cc. 

JUGO DE FRUTA 
O 
BEBIDA 
CALIENTE 

Guayaba, papaya, mora, mango, 
maracuyá, lulo, tomate de árbol, 
curuba, piña. O aromática o te 
Vaso 7 oz. 

3 CENA  

PROTEINA Carne res, cerdo, pollo, 
pescado. 150g 

1 

CARBOHIDRATOS 
Arroz o pasta y 
Tubérculo o 
plátano 

Arroz o variedad de pastas Papa, 
yuca, plátano, tortas. Dos porciones 
medianas de 140g - 100g. 

VERDURA O 
ENSALADA 

Zanahoria, lechuga, repollo, espinaca, 
tomate, pepino, ahuyama, cocidas o 
crudas. 70g. 

El oferente certifica compromiso 
de cumplimiento mediante anexo 
5 de especificaciones técnicas 
de obligatorio cumplimiento 

CUMPLE 
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SOPA O CREMA A base de cereales, tubérculos, mixtas 
o de verduras. 200 cc. 

JUGO DE FRUTA 
O 
BEBIDA 
CALIENTE 

Guayaba, papaya, mora, mango, 
maracuyá, lulo, tomate de árbol, 
curuba, piña. O aromática o te Vaso 7 
oz. 

4 SERVICIO COMPONENETE 
DE ALOJAMIENTO 

Alojamiento por noche para la fuerza 
pública que realiza actividades de 
apoyo ocasional en el municipio de 
Simijaca Cundinamarca. 

1 

 

 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: 
 

Para ofrecer el servicio, el proponente debe garantizar la disponibilidad de un 
establecimiento abierto al público en el casco urbano del Municipio de Simijaca, 
que cuente con una capacidad mínima para 30 personas, con baños, mesas, 
sillas, mantelería, menaje y contar por lo menos con dos (02) personas idóneas 
para llevar a cabo la prestación del servicio a la mesa, anexar soportes O 
certificado de residencia de las personas que prestaran el servicio. 
El oferente deberá aportar contrato de arrendamiento o cualquier documento que 
acredite la disponibilidad de un local comercial en el municipio de Simijaca, 
acompañado de certificado de industria y comercio del local comercial 
(restaurante, salón de onces, cafetería) que debe ser del municipio de Simijaca 
 

El oferente garantiza la 
disponibilidad de un (01) 
establecimiento de comercio 
mediante RUT, declarando la 
siguiente información: 
Denominado:  
RESTAURANTE LA 
HOGAREÑA R&S 
NIT: 52.182.879-9. 
 
Certifico adicionalmente la 
disponibilidad de dos (02) 
personas idóneas que presente 
el servicio a la mesa, con los 
respectivos certificados de 
residencia: 

1) MARIELA MIRANDA 
VARGAS. C.C. No. 
23,376,936 de Simijaca, 

2) PAOLA ANDREA 
BELTRAN con C.C. No. 
1019078088 de Simijaca 

El oferente aporto contrato de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 
 

SUBSANADO 
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arrendamiento de local 
comercial con la siguiente 
información: 
ARRENDADOR: MARTHA 
ISABEL SANTANA,  
C.C. 52.182.878 De Simijaca 
ARRENDATARIO: JOSE 
IGNACIO HERRERA VILLAMIL 
C.C. 79.168.479 de Ubaté. 
 
EL OFERENTE PRESENTO EN 
EL TERMINO PARA 
SUBSANAR CERTIFICADO DE 
PAZ Y SALVO POR 
CONCEPTOS DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO DEL 
ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL “RESTAURANTE 
LA HOGAREÑA” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES: EL PROPONENTE JOSE IGNACIO HERRERA VILLAMIL RESULTA HABILITADO TÉCNICAMENTE, POR HABER SUBSANADO EN EL 
TERMINO ESTABLECIDO. 
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RESUMEN 

 
 

PROPONENTE 
 

OBSERVACIONES 

JOSE IGANACIO HERRERA VILLAMIL 
CC: 79.168.479 de Ubaté Cundinamarca 
 

EL PROPONENTE CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS DE CARÁCTER TECNICO, POR 
LO TANTO SE HABILITA. 

 
 

 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
LUIS ALFREDO MAYORGA MALAGON 

SECRETARIO GENERAL Y DE GOBIERNO  
 
 

Retención documental 
Elaborado Revisado  

Nombre Firma Nombre Firma 
LUIS ALFREDO MAYORGA MALAGON 

SECRETARIO GENERAL Y DE GOBIERNO  MARCELA CASTAÑEDA 
ASESORA DE CONTRATACION 

  

                                                             Aprobado 
Nombre Firma Nombre del documento TRD 

LUIS ALFREDO MAYORGA MALAGON 
SECRETARIO GENERAL Y DE GOBIERNO  EVALUACION  

 


